
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Ibagué, once de junio de dos mil veintiuno. 

Rad. 2021-211 

 

Para efectos de llevar adelante la ejecución, alléguese el certificado de 

tradición con el registro del embargo sobre el inmueble hipotecado 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

 

 


